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1 canalde televisiónde la
Asamblea Legislativa del
Distrito Federal ALDF

—cuyo marco legal fue
aprobado ayer por los di
putados locales en el últi
mo día del periodo de se
siones— tendrá autono
mía de gestión indepen
dencia editorial garan
tías de participación ciu
dadana defensa de sus
contenidos opciones de
ñnanciamíento así como
reglas para la expresión
de diversas etrrias ideolo

gías y culturas
Oficialmente se llamará

Canal Televisivo de la
Asamblea Legislativa del
DistritoFederal Se trans
mitirá por la frecuencia 1
de Canal 21 propiedad
del gobierno capitalino

Se tratará de una uni
dad técnica que contará
con estructura adminis
trativa Entre los requi
sitos para ser el director
general del canal de la
Asamblea Legislativa
está contar con expe
riencia de sólo tres años
de ejercicio profesional
en áreas de comunica
ción y periodismo

 205.  2014.05.02


